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Versión pública de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 de la LAIP, se elimina el nombre por ser dato personal de acuerdo a lo establecido en el Art. 6 literal “a”; información confidencial Art. 6 literal “f”; y Art 19, todos de la LAIP, el dato se ubicaba en la pág. 1 de la presente resolución
RESOLUCIÓN EN RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN MAG OIR N° 206-2018

Santa Tecla, departamento de La Libertad a las veintiuna horas con once minutos del día veinte de septiembre de dos mil dieciocho, el Ministerio de Agricultura y Ganadería luego de haber recibido y admitido la solicitud de información MAG OIR No. 206 -2018 sobre:

1. Los datos detallados (datos primarios) de las encuestas agrícolas realizadas por el MAG del 2000 al 2017 de preferencia en formato para spss
2. El formato de las Boletas de entrevistas realizadas en el período 2000 al 2017 (El contenido de la entrevista para analizar sus variaciones, etc) 
3. La descripción técnica de las variables de las encuestas del 2000 al 2017 
4. Los datos detallados de las encuestas agrícolas realizadas del último censo disponible, los datos y  su descripción técnica en formato para spss
5. Otra información que permita interpretar las encuestas o el censo y que no hubiese incluido

Presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia por parte de: --, y considerando que la información solicitada, cumple con los requisitos establecidos en el art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que parte de la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: PROPORCIONAR LA SIGIENTE INFORMACIÓN:

Se anexan al presente oficio los siguientes documentos:

1. Boleta de la ENAMP (2 formularios aplicados desde 2000/2001 a 2012/2013) y Boleta de la ENAMP (formulario aplicado desde 2013/2014 a 2017/2018).
2. [bookmark: _GoBack]Documento con descripción técnica de variables ENAMP, conteniendo la guía o instructivo de llenado; correspondiente a formulario aplicado desde 2013/2014 a 2017/2018.

Con relación a Los datos detallados (datos primarios) de las encuestas agrícolas realizadas por el MAG del 2000 al 2017 de preferencia en formato para spss; es información confidencial, porque dichas bases incluyen datos personales de los productores y de su grupo familiar, así como información de producción de cada unidad agropecuaria. Por tanto, después de analizar la base de lo solicitado, se reconoce que la información requerida está contemplada entre las excepciones que cita el art. 24 de la Ley de Acceso a la Información Pública y en el art. 39 del Reglamento de la misma Ley como información confidencial.


Por lo anteriormente expuesto y con base a los arts. 62, 65, 72 literal b) de la Ley, este ministerio se declara impedido para proveer los datos de la petición, por encontrarse clasificada como confidencial y estar restringida su difusión por mandato Constitucional o legal, en razón de un interés personal jurídicamente protegido. En consecuencia resuelve:
NEGAR EL ACCESO A LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR SER DE CARÁCTER CONFIDENCIAL
Acerca de los datos de encuestas agrícolas (CENSO AGROPECUARIO) realizadas del último censo disponible, los datos y su descripción técnica en formato para spss, sobre el particular se analizó lo requerido y con base a lo establecido en los arts. 65, 66 inc.6°, 68 inc. 2o. y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública y el art. 49 del Reglamento de dicha Ley que la información solicitada no es de la competencia de esta dependencia, por tanto determina y resuelve:
	
NO ENTREGAR LA INFORMACION POR NO SER ESTA INSTITUCIÓN COMPETENTE PARA CONOCER DE LA MISMA
Para mayor información consultar al Ministerio de Economía, contactar a: Oficial de Información: Laura Quintanilla de Arias, en los siguientes datos de contacto: Calle Guadalupe y Alameda Juan Pablo II, Edificio C2, Primera Planta, Plan Maestro Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador, correo electrónico y teléfonos: oir@minec.gob.sv, Tel: 2590-5532.


Notifíquese



Ana Patricia Sánchez de Cruz
Oficial de Información MAG OIR




Si después de analizar lo anteriormente expuesto no está de acuerdo con la respuesta, puede interponer un recurso de apelación según lo normado en el Art 82 y 83 de la LAIP

Final 1a. Avenida Norte, 13 Calle Oriente y Av. Manuel Gallardo. Santa Tecla, La Libertad
Tel: (503) 2210-1969 || Correo: oir@mag.gob.sv
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